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De cara a la solicitud que antecede allegada por la apoderada de la parte 

demandante se le requiere en primer lugar para que aclare su solicitud, pues, el 

presente proceso se tramita como un verbal, y legal y jurídicamente, no es posible 

que ahora se convierta en uno de otra naturaleza como el de jurisdicción 

voluntaria, por solicitud de las partes. 

 

Igualmente, se le requiere para que señale el fundamento jurídico normativo de la 

solicitud de intervención del Ministerio Público en esta clase de proceso verbal. 

 

Ahora bien, si lo que se desea por las partes es que se termine el presente proceso 

verbal, indicarán concretamente por cuál forma de terminación anormal lo están 

pidiendo, con la correspondiente autenticación del escrito que contienen el 

acuerdo, ante notaría. 

 

Por último, teniendo en cuenta que el presente es un proceso es contencioso, el 

demandado allegará un nuevo poder, pues el allegado se ha otorgado a la misma 

abogada de la demandada, lo cual no es jurídicamente posible.  

 

Para lo anterior se les concede el término de cinco (5) días.  

 

Por último, se allega al proceso la constancia de inscripción de medida cautelar 

remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur. 
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